
Modera su avance el

transporte aéreo de carga
¦Seincrementó apenas 1 6enmarzo

POR SALVADOR GUERRERO

El último reporte de la Asocia
ción de Transporte Aéreo Interna
cional 1ATA sobre el transporte
global de mercancías muestra un
incremento de 1 6 por ciento de
los volúmenes de carga aérea me
didos en toneladas kilómetros de

carga transportadas FTK en el
mes de marzo un crecimiento mo
derado respecto a marzo de 2014

El dato de marzo contrasta

fuertemente con el excelente in

cremento de 12 2 por ciento regis
trado en febrero un desempeño
sesgado sin embargo por el im
pacto positivo de la celebración
del Nuevo Año Lunar y el con
flicto laboral en los puertos de la
Costa Oeste de Estados Unidos

Durante el primer trimestre del
año el transporte aéreo de car
ga creció 5 3 por ciento interanual
en línea con la tendencia económi

ca global y por encima del 4 5 por
ciento pronosticado en diciembre
por la TATA señaló el reporte

El panorama regional sigue
mostrando diferencias Las aero

líneas de Latinoamérica y Euro
pa experimentaron alguna caída
por el contrario las aerolíneas de

Oriente Medio registraron un im
portante crecimiento

La industria del transporte aé
reo sigue creciendo de forma sólida
pero moderada y no hay señales de
que esta tendencia cambie a un rit
mo más rápido en el transcurso del
año dijo Tony Tyler consejero de
legado de la IATA

Con la vista puesta en el largo
plazo la IATA instó a los gobiernos
a trabajar conjuntamente para eli
minar las bañeras comerciales

El sector del transporte aéreo de
mercancías ha reducido su ritmo

de crecimiento El comercio mun

dial y el transporte de carga aérea
siguen creciendo pero sólo al com
pás de la producción industrial La
puesta en marcha del Acuerdo de
Facilitación del Comercio TEA por
sus siglas en inglés de la Organiza
ción Mundial del Comercio OMC
para eliminar las barreras comer
ciales es el estímulo que la econo
mía global necesita declaró Tyler

1 1 dato de marzo contrasta

fuertemente con el excelente

incremento de 12 2 por ciento
registrado en febrero
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